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1 NTRODUCCIÓN 

Plan Estratégico de 
Ciencia, Tecnología e Innovación 

del Sector Agropecuario Colombiano 

El Plan Estratégico de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sector Agropecuario Colombiano (PECTIA), define los objetivos estratégicos, 

estrategias y líneas de acción sectoriales desde la perspectiva de la ciencia, la tecnología y la innovación en un horizonte de 1 O años, 

bajo los principios de enfoque territorial, priorización, focalización, pertinencia y una mejor coordinación y aprovechamiento de las 

capacidades y el conocimiento de los actores del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología Agroindustrial (SNCTA)1 a nivel nacional y 

regional, organizados por cadenas de valor. 

El presente documento se preparó con el fin de proveer información básica sobre el desempeño de la cadena productiva, sus vínculos 

con la orientación de la ciencia, la tecnología y la innovación y las demandas del sector sobre conocimiento técnico, para superar 

problemas productivos, mejorar la competitividad, la sostenibilidad, aprovechar oportunidades de mercado, potenciar capacidades y 

focal izar la inversión pública. Esta información se consolidó a través del proceso de revisión y ajuste de la Agenda Dinámica Nacional de 

Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación (Agenda l+D+i), como insumo para orientar las estrategias del PECTIA. 

Se considera que la información básica presentada en este documento y la información más detallada que la sustenta, disponible en la 

plataforma Siembra (www.siembra.gov.co), orientará entre otros aspectos, los procesos de investigación y las decisiones en inversión 

pública, generando alternativas para la consolidación de sistemas territoriales de innovación (STi)2 que contribuyan al alcance de los 

objetivos del PECTIA. 

Creado mediante la Ley 607 de 2COO. 
'Redes geogrjf1camente concentradas de distintos actores que interactúan para atender las demandas específicas locales. 
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La producción de panela representa el 0,54 % de la producción de edulcorantes derivados de la caña de azúcar, donde el azúcar tiene 

casi la totalidad de la producción con el 92,45 %. La producción de panela es una de las agroindustrias rurales de mayor tradición en 

América Latina y el Caribe que se realiza en medianas y pequeñas explotaciones campesinas mediante procesos semiindustrializados 

artesanales, en contraste a la industria azucarera. Entre los países productores de panela reportados en el continente se destacan 

Colombia, Brasil, México, Guatemala, Venezuela, Haití, Perú, Ecuador, Honduras, El Salvador, Costa Rica, Nicaragua, Panamá, República 

Dominicana, Bolivia y Argentina. La producción en el mundo en el 2013 fue de 10.497 .000 toneladas, presentando un incremento del 

2.9 % respecto al año 2012. El principal productor mundial de panela y equivalentes es India con 6,3 millones de toneladas en 2013, lo 

que equivale al 61,8 % de la producción mundial, seguido de Colombia con el 13,2 %, Myanmar 7,8 % y Brasil con el 4,8 % como se 

presenta en la Figura 2. 

Figura 2. Principales productores de panela y equivalentes año 2013. 
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Fuente. Elaboración propia a partir de datos de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), 

disponibles en http://faostat3.fao.org/home/E. Fecha de Consulta Septiembre de 2016. 
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Tabla 1. Exportaciones en cantidad (t) de panela y afines 

Año 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 Prom % Exp 

9años 

- 389.534 190.720 42.400 51.710 49.051 69.223 51.996 61.835 27.265 103.748 100 

- 363.522 173.168 16.775 34.301 30.995 52.555 41.060 13.562 12.802 82.082 79,1% 

- 9.492 6.165 4.183 4.199 4.822 293 171 205 147 3.297 3,2% 

lmll!ml 5.570 4.799 5.217 6.106 5.876 7.123 1.366 6.386 5.901 5.371 5,2% 

l~mDJi1r.m 2.367 2.126 2.039 1.965 2.648 728 2.391 3.112 4.201 2.397 2,3% 

- 513 403 7.769 659 786 219 4.831 341 1.810 1.926 1,9% 

l~:tml1I 4.470 o o o o o o 36157 o 4.514 4,4% 

- 607 822 1.095 1.092 852 1.443 1.352 1.056 1.028 1.039 1,0% 

1111~1+1• 993 763 931 731 511 6.235 28 6 6 1.134 1,1% 

- 622 620 655 778 750 628 797 1.011 1.369 803 0,8% 

- o 21 1,8 1,3 14 o o o o 4 0,0% 

•1ml1~l11I 378 903 1.184 o o o 1 o o 274 0,3% 

- 1000 930 731 609 1280 NO NO NO NO NO 0,1 

a. Para este país se analizó la partida 17011310, sin embargo las partidas 17011320 y 17011390 tienen la misma descripción sin 
especificar cuál es jaggery. La suma de estas tres asciende a 226 mil toneladas en 2013; 208 mil toneladas en 2014 y 80 mil toneladas 

en 2015. 

b. Tailandia reporto el Brown Sugar hasta 2011 por la partida 17011100002, en 2012 y 2013 utilizó la partida 17011300000 y en 2014 

y 2015 la partida 17011400003. 

Fuente. Elaboración propia a partir de datos de ITC-Trade Map, citados por (Jaffé, 2012), y actualizados de http://www.trademap.org/, 
Fecha de Consulta Septiembre de 2016. 

Las importaciones mundiales de panela y afines son difíciles de cuantificar debido a que ningún país no productor de caña de azúcar 

tiene códigos arancelarios específicos para este producto. Por lo general es clasificado dentro del concepto de "azúcar cruda de caña", 

es decir, es agrupada con la azúcar cruda centrifugada que se comercia a gran escala para ser refinada en países consumidores. Para 

estimar e identificar los principales importadores se analizaron los destinos de las exportaciones de los principales países identificados 

previamente, donde se encuentra que Malasia fue el principal importador (Figura 3) entre 2012 y 2015 con 31.878 toneladas, 

provenientes principalmente de India. Por su parte, Estados Unidos se ubica como el segundo mayor importador con 15.505 toneladas, 

provenientes principalmente de Colombia, México y China. En tercer lugar, se encuentra Japón con 12.913 toneladas, provenientes 

principalmente de Tailandia y Bolivia. 
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Figura 4. Dinámica de producción y área cosechada de caña panela en Colombia, 2015 
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Fuente. Elaboración propia a partir de datos de la EVA (2015). 

201.849 
212.732 203.879 210.148 

1.338.817 
1.251.332 1.222.520 1.250.471 

2012 2013 2014 2015 

En cuanto a los principales departamentos, de acuerdo con las cifras reportadas por las Evaluaciones Agropecuarias del MADR-2015, la 

producción nacional de caña panelera se concentra en Cundinamarca con una participación del 15,5 % del total nacional, Santander con 

participación del 15,2 %, Boyacá con participación del 12,6 % y Antioquia con el 12,6 % (Figura 5). La caña panelera se cultiva en 27 

departamentos del país y es un eje importante de la economía en más de 170 municipios, con una generación de empleo directa de 285 

mil personas e indirecto de 571 mil personas. Adicionalmente se cuenta con 18.100 trapiches reportados ante el INVIMA en el país de 

los cuales el 90,5 % tienen una capacidad inferior a 100 kilos/hora (MADR, 2015). 
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Figura 5. Principales departamentos productores caña panelera, 2015 
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Fuente. Elaboración propia a partir de datos de la EVA (2015). 

2.3.2. Exportaciones e importaciones 

250.000 

La balanza comercial nacional de la cadena agroindustrial de la panela muestra un comportamiento positivo, siendo este un producto 

en su mayoría de consumo interno y que registra cero importaciones en el periodo 2010-2016. En la Tabla 3 se presenta las exportaciones 

por destino de la panela, siendo Estados Unidos el principal destino con el 63,3 % de las exportaciones realizadas en el periodo de 

análisis, seguido de España con el 15 % y Australia con el 4,8 %. Estos mercados se caracterizan por una gran población latina en Estados 

Unidos y España, y una población de India y latina en Australia quienes son los principales demandantes del producto. 

Tabla 3. Exportaciones de panela en toneladas 2010-2016, principales destinos. 

País 2.010 2.011 2.012 2.013 2.014 2.015 2.016 Total 2010·2016 % Exp 

Estados Unidos 1.407,0 1.913,6 369,4 1.482,6 1.915,4 2.526,9 1.524,8 11.139,7 63,3% 

España 301,4 481,8 126,0 334,6 451,2 517,3 434,4 2.646,7 15,0% 

Australia 39,0 64,5 91,8 156,0 254,9 168,8 72,9 848,0 4,8% 

Canadá 86,0 111,3 15,8 81,6 172,6 161,7 116,1 745,2 4,2% 

Argentina 20,0 230,0 100,0 160,0 100,0 610,0 3,5% 

Corea 10,0 30,6 19,2 120,1 267,2 132,0 579, 1 3,3% 

Reino Unido 18,0 22,0 25,0 31,9 43,0 213,6 15,5 368,9 2,1% 

Alemania 0,8 0,5 1,0 85,0 100,0 187,3 1,1% 
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Demás 

Total 

103,9 72,3 

1.965,3 2.696,9 

79,7 

728,3 

54,0 54,5 87,8 29,9 

2.391,0 3.111,8 4.188,3 2.525,5 

482,2 

17.607,2 

2,7% 

100,0% 

Fuente. Elaboración propia a partir de datos estadísticos de UN COMTRADE, consultados en septiembre de 2015. Disponibles en 

http://www.trademap.org/ 

2.3.2. Precios internos 

Sistema de Información de Precios y Abastecimiento del Sector Agropecuario - SIPSA, reporta para la cadena de Panela el 

comportamiento diario, semanal y mensual. En la Figura 6, se presentan los precios promedio mensuales del producto en las diferentes 

plazas de mercado del país, observándose una caída constante en el precio de enero a agosto de 2015, a partir del cual presenta un 

repunte del precio al pasar de$ 1.412 a S 1.741 en diciembre. El mercado con los precios más elevados es Tuluá con un promedio en el 

2015 de S 2.180 y el de menor precio fue San Gil con S 1.192. Por su parte las principales mayoristas de Bogotá registraron un precio 

promedio de$ 1.689. 

Figura 6. Precios internos mensuales de la panela año 2015 
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Fuente. Elaboración propia a partir de datos estadísticos de SISPA, consultados en septiembre de 2015. Disponibles en 

http://www.agronet.gov .col 

Respecto a los precios pagados al productor se evidencia que desde el año 2014 el precio pagado al productor de panela ha caído 

considerablemente, pasando de$ 1.499 a$ 1.264 a septiembre de 2015, con un repunte excepcional entre octubre y diciembre, que no 

compensa el periodo de la caída. (MADR, 2015). 
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cual se creó el Consejo Nacional de Competitividad como organismo asesor del gobierno (Decreto 2010 de 1994), se redefinieron 

funciones e identificaron diferentes formas de relaciona miento organizacional entre lo público y privado y se creó la asistencia técnica 

directa rural a partir de la Ley 607 de 2000. 

Bajo este contexto, la Ley 607 de 2000, integró nuevos elementos como la creación del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología 

Agroindustrial - SNCT A para el sector con el propósito de aportar conocimientos, métodos, tecnologías y productos tecnológicos 

necesarios para el desempeño frente a los requerimientos internos y a las necesidades y oportunidades que determina el entorno 

nacional e internacional en respuesta a los nuevos retos que impone la internalización y globalización de la economía. Este SNCTA, a 

partir del año 2011 por orden ministerial, es apoyado por Corpoica en conjunto con otros actores públicos y privados para su 

dinamización y coordinación. 

Dentro de los CONPES, leyes y decretos expedidos se menciona: CONPES 3080 de 2000 (2000- 2002) política nacional de ciencia y 

tecnología, Ley 686 de 2001, creó el fondo de fomento cauchero, CON PES orientados a fortalecer específicamente la competitividad de 

algunas cadenas productivas: i)Algodón: CONPES 2988 de 1998 políticas para el desarrollo del acuerdo de competitividad del sector 

textil colombiano, CON PES 3401 de 2005 política para mejorar la competitividad ii) Láctea: CON PES 3675 de 201 O, política nacional para 

mejorar la competitividad del sector lácteo colombiano, iii) La cadena forestal cuenta con varios documentos CON PES desde la década 

de los 90, el más reciente es el CON PES 3827 de 2015 referido a la distribución de recursos para el Certificado de Incentivo Forestal - CIF 

con fines comerciales, iv) CONPES 3477 de 2007 estrategia competitiva para el sector palmero colombiano, v) Café: CONPES 3763 de 

2013, una estrategia para la competitividad de la caficultura colombiana. Comisión de expertos 2013, entre otros. 

Igualmente, se creó el CON PES 3297 de 2004, agenda interna de productividad y competitividad, CON PES 3446 de 2006 política nacional 

de la calidad, CON PES 3439 de 2006 institucionalidad y principios rectores para la competitividad y productividad, que adicionalmente, 

creó el Sistema Nacional de Competitividad - SNC, la Ley 811 de 2003 -por medio de la cual se modificó la Ley 101 de 1993 - crea las 

organizaciones de cadena en el sector agropecuario, pesquero, forestal, acuícola y las sociedades agrarias de transformación - SAT, el 

Decreto 3800 de 2006 referido a la inscripción de las organizaciones de cadena en el sector agropecuario, forestal, acuícola y pesquero 

ante el MADR y la Resolución 186 de 2008 , los cuales reglamentan parcialmente la Ley 811 en lo relativo a la regulación de las 

condiciones y requisitos para la inscripción y cancelación de las organizaciones de cadena en el sector agropecuario, forestal, acuícola y 

pesquero, que se constituyan en el territorio nacional (art. 1) y su conformación (art. 2). 

Así mismo, se expidió por parte del MADR, algunas de las resoluciones por medio de las cuales reconoce cadenas como organización de 

cadena: resolución 329 de 2009, reconoce la organización de cadena de cacao y su agroindustria, resolución 49 de 2011 cadena cárnica 

21 • 



Plan Estratégico de C1enc1a, 'ecrologia e lrnovación del Sector Agropecuar;o Colombiano - PECT A » Cadera Ag roi 1d ustria 1 de la Pa ·e a 

bovina, resolución 81 de 2011 papa y su industria, resolución 82 de 2011 cadena del sector lácteo colombiano, resolución 126 de 2011 

cadena cárnica porcina, resolución 000318 de 2011 cadena productiva forestal, de maderas, tableros, muebles y productos de madera, 

resolución 175 de 2012 cadena del caucho natural y su industria, resolución 282 de 2012 cadena productiva de las abejas y la apicultura, 

resolución 204 de 2013 por la cual se inscribe a la Organización de la Cadena Productiva Ovino-Caprina Nacional, entre otras. 

También, se expidió la Ley 1253 de 2008 acerca de los lineamientos de política nacional para la productividad y competitividad, CON PES 

3484 de 2007, política nacional de transformación productiva y promoción de las micro, pequeñas y medianas empresas, CON PES 3527 

de 2008, política nacional de competitividad y productividad, CON PES 3582 de 2009 referido a la política nacional de ciencia y tecnología, 

CON PES 3533 de 2008, sistema a la PI a la competitividad y productividad nacional 2008-201 O, Ley 1286 de 2009 la cual transformó a 

Colciencias en Departamento Administrativo y ajustó el SNCT, creado bajo la Ley 29 de 1990, en Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología 

e Innovación - SNCTi. 

Así mismo, durante esta década se crearon y se han organizado las diferentes instancias regionales las cuales hacen parte de los actores 

que coordinan y planifican la política de ciencia, tecnología e innovación -CTi y de competitividad en lo territorial. Entre estas instancias 

se encuentran las Comisiones Regionales de Competitividad - CRC; los Consejos Seccionales de Desarrollo Agropecuario - CONSEA; los 

Mipymes, Red de emprendimiento y empresas, los Comités Universidad Empresa Estado- CUEE creados a partir del artículo 16 de la Ley 

1286 y los CODECTi, creados en el marco de esta misma ley. 

En los últimos cinco años, los esfuerzos se han orientado al fortalecimiento de las actividades en ciencia, tecnología e innovación, la 

productividad y competitividad, la articulación y coordinación de los actores del SNCTi en el sector con enfoque sistémico, la creación de 

condiciones y capacidades para la generación de conocimiento científico y tecnológico, así como promover una cultura de la innovación 

y generación de conocimiento en redes, diseño y establecimiento de mecanismos para transferir y adaptar los desarrollos científicos e 

innovadores, gobernanza del sistema y buscar la pertinencia en la investigación a través de las diferentes estrategias como la 

construcción de Agenda l+D+i, formulación del Plan Estratégico Sectorial de Ciencia y Tecnología - PECTIA, desarrollo de la plataforma 

Siembra en materia de ciencia y tecnología, entre otros. 

El marco regulatorio se sustenta en las siguientes leyes, decretos y documentos CON PES: Ley 1450 de 2011 por medio de la cual se expide 

el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, Ley 1731 de 2014, que dicta medidas de financiamiento para la reactivación del sector 

agropecuario y fortalecimiento de Corpoica, CON PES 3668 de 201 O, seguimiento a la política nacional de competitividad, CON PES 3678 

de 2010, Política de transformación productiva - PTP; Decreto 1500 de 2012, reorganiza el sistema, CONPES 3652 de 2010 

fortalecimiento del SNCTi, CON PES 3834 lineamientos para estimular la inversión privada en CTi a través de deducciones tributarias, la 
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de demandas de la cadena, seguida por material de siembra y mejoramiento genético con 19 demandas, Calidad e inocuidad de insumos 

y productos con 15, y Transferencia con 13. 

Figura 12 Número de demandas por departamento 
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Figura 13. Relación de demandas por área temática y departamentos priorizados 
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Tomando las dos primeras demandas priorizadas por cada cadena productiva que revisó su agenda de investigación en el departamento, 

se cuenta con un total de 22 demandas priorizadas (Tabla 13). 

Tabla 13. Demandas de la cadena con prioridad 1 por departamento 

Departamento Demanda Área temática 

Na riño 

Mejoramiento del proceso y manejo energía en el proceso de 

elaboración de mieles y panela 

Mejoramiento de la calidad e inocuidad de la panela 

Diversificación y desarrollo de nuevos productos 

Transferencia de conocimiento y tecnología 

Mejoramiento de la calidad e inocuidad de la panela y 
estandarización del proceso. 

Apropiación, adaptación y transferencia de conocimiento y 
tecnología 

Diversificación y desarrollo de nuevos productos 

Evaluación de tecnologías innovadoras en el manejo del sistema 

productivo para el escalamiento productivo y competitivo 

Transferencia de conocimiento y tecnología 

Formación de talento humano a nivel tecnológico con la nueva 
oferta disponible 

Transferencia de conocimiento y tecnología 

Transferencia de conocimiento y tecnología 

Modelos de nutrición de la caña de azúcar 

Caracterización y selección de variedades de caña panelera 

regionales y evaluación de nuevas variedades. 

Establecimiento de semilleros de variedades de caña panelera 

para su evaluación, adaptación y disponibilidad 

Fortalecimiento, continuidad y consolidación de los procesos de 

transferencia de tecnología, asistencia técnica y adopción 

tecnológica 

Manejo cosecha, poscosecha y 

transformación 

Calidad e inocuidad de insumos y 
productos 

Manejo cosecha, poscosecha y 

transformación 

Transferencia de tecnología, asistencia 

técnica e innovación 

Calidad e inocuidad de insumos y 
productos 

Transferencia de tecnología, asistencia 
técnica e innovación 

Manejo cosecha, poscosecha y 
transformación 

Manejo del sistema productivo 

Transferencia de tecnología, asistencia 

técnica e innovación 

Fortalecimiento de capacidades técnicas 
y funcionales 

Transferencia de tecnología, asistencia 

técnica e innovación 

Transferencia de tecnología, asistencia 

técnica e innovación 

Fisiología vegetal y nutrición 

Material de siembra y mejoramiento 

genético 

Material de siembra y mejoramiento 

genético 

Transferencia de tecnología, asistencia 
técnica e innovación 
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